
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C.  

 

Página 1 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Asunto Proceso de ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2016-00176-00 
Demandantes Marcos Guillermo Barbosa Pesca y otros 
Demandado Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario  
Providencia Acepta parcialmente solicitud y niega solicitud de corrección. 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora solicita la expedición de copia auténtica de los poderes, manifestando que 
están vigentes. 
 
Adicional a ello, solicitó la corrección de la sentencia de primera instancia por la omisión de 
nombrar a los demás beneficiarios que no fueron citados en la parte resolutiva, pero si 
fueron nombrados en la parte motiva. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se aceptará la petición de expedir copias auténticas de los poderes que reposan en el 
expediente, pero, no se podrá manifestar que están vigentes por cuanto los mismos no está 
vigencia pues el proceso ya culminó, situación que ocurrió con la ejecutoria de la sentencia 
de primera instancia, se podrá hacer una indicación que estuvieron vigentes durante la 
actuación judicial y que profesional del derecho actuó. 
 
Ahora bien, con relación a la solicitud de corrección de la sentencia de primera instancia, 
revisada esta se constató que no es posible corregir la misma toda vez que no se ajusta a 
los parámetros fijados en el Artículo 286 del Código General del Proceso, pues, no existe 
omisión o cambio de palabras o números o alteración de estos, sumado a ello no está 
contenida en la parte resolutiva de la reiterada sentencia. 
 
En el presente caso, se debió solicitar dentro de la ejecutoria adición de la sentencia con 
fundamento en el artículo 287 ibid.1. No obstante, ha fenecido el término que otorga la ley, 
sin que el interesado la haya propuesto. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o 
sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 
adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
presentada en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la parte perjudicada 
con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, 
le devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada 
en el mismo término. 
 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse 
también la providencia principal. 
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PRIMERO: Por Secretaría, expídanse copias auténticas de los poderes que reposan en el 
expediente. 
 
SEGUNDO: Negar la solicitud de corrección de la sentencia dictada el 17 de julio de 2019. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

• Juzgado al que se dirige el memorial. 
• Número completo de radicación (23 dígitos). 
• Nombres completos de las partes del proceso. 
• Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
• Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá es 
de 8 de la mañana a 5 de la tarde.  
 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
QUINTO: Para el examen físico del expediente únicamente se podrá solicitar cita a través 
de la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, para que sea 
atendido de lunes a viernes entre las 9:00 am hasta las 12:00 p.m. y la 1:00 p.m. hasta las 
3:00 p.m., conforme el artículo 3° y sus parágrafos 3°, 4° y 5° y artículo 4° del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con las restricciones de 
asistencia que provee el artículo 3 del Acuerdo PCSJA20-11632. Previa justificación de las 
razones para el efecto y autorización del titular del mismo, en los términos del aviso que se 
incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta providencia.  
 
Se hace la advertencia que el memorial que no esté relacionado con la solicitud 
de citas no será tenido en cuenta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

mailto:jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del veintisiete (27) 

de noviembre de dos mil veinte (2020), publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 
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